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CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 
K S T A D O M A Y O R . 

Orden cíe la ]daza /leí I I al i i de Setiembre de 1 S G 3 . 
GKÍK.I HK DÍA.—Dentro de la / . / « : « . — K l ' I V n i c m e C o i o i i c l , 

J). Caycta i i" Solano. —/'uj-a ,VI/I (l.ibriel —101 C u i i u i u l a n t e , 
L), Kamon M o r i e r a D a i i la . 

PAUAUA. — Loa <'UCI-|)Ü.I de la nir ion. Rundai, miin 9. 
finia de Hospital y l'roi'iiiones, núi i i . 10 (¡/¡ciale* de ¡mlrulla, 
úm, 9. Sargento para t i Pasen de los enfermot, núiri 9 

D e ó r d e t i i l e l Exi - ino . S r . G e n e r k l , GoUernadur iniíitai' d é l a 
misma.—Kl Coronel Sargento mayor , Jiian de Lara. 
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B Comisario de Guerra Inspector del Hospiial mili lar 
de esta Plaza. 
Hace saber: que no Imbiendo lenid » efecto p a r ( ¡ d í a 

fe licitador la sub isla a n u n c Í H i l a el di i ó del corriente 
•N, para 11 RdqnUicion de d.n mil sábanas de cutoni> con 
toliiii) H| servicio de los Ilo-ípitales mijit ires de estas 
hn?, y dispue-ilo por el Sr. Subintendente militar de Ua 
•wuaf se convoque ú otra nueva iicitacio", con el es-
tnudo fin, «e invita por el presente á las personas que 
tWen inlora^.r-e o n ..<|ucllo ,. <|ue o ) , O , .M 0)6(110 
iil personas legalmente auierizadus presenten sus pro-
poíiniüiies, con arreglo al pliego de condiciones que In 
k regir pura este acto, el cu d tendrá lugar el dia diez 
} ñete del presente mes, á las doce en punto de su 
nuñana en la Conladuria del citado Hospital mililar, 
fUblecido < n el Convento do S. Agustín, en lu que 

esta focha se halla de manifiesto el enunciado 
INgo de condieiones, con el precio limite fijado á cad* 
•ibans, de un peso quince cénlimos, «lentro del cual, 
I en es | i desccndenle, únicaniente serán tidinitiJas 
'M proposiciones que se presenten. 

Manila 8 de .Setiembre de 18G3.—Jasi. Carpizo. 0 

B A i l i á 

m m m m m m DI n m 
D E L 10 A L I I DF. SETIEMBRE. 

B U Q U E S ENTRADOS. 

Iloilo, borg inlin-go'et.i núm. 20, San Vicente (•) 
Jpu, en nueve dias de navegación, con 1000 cavanes 
'mongos, 1000 picos de sibucun, 50 id. «le cueros de 

'"«bao y vaca, 2100 bavones vacíos, 21 trozos de alin-
Ul,0. 8 id. de niao, 50 t.blas y tablones de id , 20000 

r i .{J1 ê leña, y 76 cerdos: consignado a D. ¿«Werii.O 
,/W J'Huer, su capitán H D. Estcbm Acuña: conduce, 3 

«ton"1"9 pura eí Regimiento Iiifanterí.i núm. 10. y 10 

J|E Emuy, barca inglesa, Bartochan, de 227 lone-
ca|i¡ian Mr . Alexnnder Stronach, en i -I • i .s 

B^f 'gocioi', iripulucion 10, con 1100 picos de cal 
útde y '0,000 pesos en plat.̂ .- «.onsign-ida á la 

^ » y de | nsajeroa 8 chinos, 
I* J( 9j.e Ninip'», fmgiita inglesa, Maggic Lander, de 
\'y'"l ile lo"e'ailas; *u capitán Mr . John Henry en 19 dias 
li1*-lo, ^^gaeion, tripulación 22: en lastre: cousignuda á 
1 n ^ 'e ' . Smith Bell y Compañía. 

J Sorsogou en Albay, berganiin goleta num. 66, 
| j ^ (") Marina, en cinco dias de navegación, 

Jl5 n. I"c"« de nbacá, 80 tinajis de aceite, 60 cerdos, 
* J »\ÍQ?S balate y 5 tinajas de maniecii: consig-

\r¿'*, k'n; 8 'üs ^res. Eugster Labhar y Compañía; y de 
DVp 2 t , , ' n f 1 « -

1'togo en Tayabas, punco núm. 145, Puritana 
I ^ ^ fta *'0n' en 8ie'e ^'i's navegación, con 70 trozos 
í f f V i J " ' 80.000 bejucos partidos y 8000 rajas de l em: 
l ' ; ^liciap'"'0 " Cayetano Migue!; su arráez Bernabé 

bergantin-goleta 'ún. * * S l , r : ' 0 en Camarines í 
Hay '. ^ Antonio (a) Peña-Francia , en cinco dina 

BTObrt, con 640 picos de abacá, 200 sacos de 

arroz, 59 pic-f« de cueros de vaca, .32 id. de carabao, 
30,000 bejucos partidos y I I linajas de aceite: consig
nado á 1). Manuel Genato; tu pairoii Valentín ZACB-
t w t i con .'tice 2 (plintos para el regimiento infantería de 
Castilla níim. 1(1; y de paswjeros I ) . Gerónimo Ayearl, 
col dor <le las obri\f del canal del punió de su proce
dencia y dos chinos. 

B U Q U E S S A L I D O S 

Para Balayan en idem, pontin núm. 114, Cúnneii[») 
Rv i /S .ñor ; su hrraez Ambrosio Mendoza. 

Para Hongkong, bergmlin español. Jarea»; su es
pitan D. José Antonio Aturoa, con 18 individuos de 
tripdiaeion: su cargamento efectos del país. 

Para Sorsogon en Albay, bergmtin-goleta núm. 178, 
Carmen (a) tres Hermanas; su patrón Martin Monroy. 

l'ura Tubacd en id., i I . id. núm. 83, Soledad; su 
patrón R fael B.utista. 

Para id. en id., id. id. núm. 53, Trajano; su es
pitan D. Jo»é Antonio Lavierna. 

P ira I W I en B tangas, pontin - núiu. I3G, 8. Ci
priano; su arráez Clemente Malino. 

Manila I I <!e Setiembre de 1863.—Aynslin Pintado. 

SECRETARIA D1ÍL G0B1EUN0 SUPEHIOU CIVIL 
U»; LAS I S L A M F I L I P I N A » . 

I.os chinos que A continuación se espresan, ra
dicados en esta provincia, lian pedido pasaportes 
para regresar á su país. 

Vap-Dingco . . . . ódiiti | Tan-Uoco , . . 1844.> 

Manila 9 de Setiembre de 1863.=JSaara. 2 

Los chinos que á continuación se espresan, em
padronados en esta provincia en la clase de transeún
tes, han pedido pasaportes para regresar á su país: 
lo que se anuncia al púhlico para su conocitnienlo 
y electos que puedan convenir. 

Vy-Chougco.. . . l-¿7¿0 | Ung-Quiling.. . . 2-i'Jtí2 
Tan-Congco . . , . 19-538 | Ong-Sayco. . . . ¿aOSl 
Ong-Songco. . . . 18850 | Ong-Tingleo. . . 2-2080 
V y - V y c o . . • . . 2-'289 | Üng-Biocjo. . . . 220 /9 
Liin-Noyco. . . . 22286 j Tan-Ysay . . . . 22079 

Manila 9 de Setiembre de 1863 = i í c ; a r a , 2 

SECRETARIA DEL EXM0. AYUNTAMIENTO DE 
L A M. N . Y S. L . C . D E M A N I L A . 

En cumplimiento de acuerdo del ExMMN Ayuntamiento 
se saca á pública »ub.i>ta, para su remate en el mejor 
postor, el arriendo del servicio del alumbrado púbhco 
de la calzada de Baguinbiya;i, alrededores del Teatro 
del Principe Alfonso, j irdiu botánico y salón del paseo, 
frente al mar, por todo el año de 1864, y con sujeca 
¿ion en un todo al pliego de condiciones que se insert-
á continuación. El acto del remate tendrá lugar ante 
dicha Kxcma. Corporación en la Sala de las Casas Con
sistoriales el dia 22 del próximo Setiembre a I s nueve 
de su mañana. 

Manila 20 de Agosto de 1863.—MinueZ Alarzano. 

A VL 'NTAMIKNTO D E LA M . N . Y 8. L . C I U D A D DE M A N I L A . = 
PUeyo de. condiciones para la contrata del arriendo del 
servicio del alumbrado público de la culz ida de Ra-
yumbayun alrededores del Teatro del Princepe A l 
fonso, Arroceros. jar/Un botánico y salón del pateo, frente 
al mar y en todo el año de. 1864. 

1. ' Ser» obligación del contratista tener bien alum
brados los sitios que se marcan en el encabezamiento de 
estas condiciones con los faroles que en ellos se pongan 
pura este servicio de la m .ñera que sea mas conveniente al 
beneficio público y hermosear el pasco con la luz mas 
clara que pueda dar desde el anochecer hasta las once 
de todas las noches que no alumbro la luna, y conser

var en buen estado los pilireleí faroles y rebnrberos 
en la lurma que se le e'biieeuen. 

3.* El coutratista se obligará á tener encendidos los 
faroles que existen en lo-< alrededores del Teatro del 
Principe Alfonso las noulies que hubiese función hasta 
una hora después que termine la misma. 

3. * El tipo pira la licitación en progrescion des
cendente será el de nueve pesos sesenta cénlimos por 
cada uno de los ciento trei iia y dos firoles que hay 
de reberbero de una luz con tubo, diez y nueve pesos 
sesenta y nueve cé.ilimos por cada una de las dos 
farolas que h .y de reberbero sin tubo con cuatro lu-
cea, veintinueve pesos sesenta y nueve céntimos por 
Cida uno de los cuatro fu'oles que hay d- reberbero sin 
tubo con seis luces y treinta y nutve pesos cincuenta 
y ocho cé itimos por cada una de las seis farolas que 
hay de reberbero shi tubo con ocho luces. 

4. ' E l aceite que se In de usar en e»te servicio 
será de coco bueno de la Laguna. 

5. » El contratista responderá de los f^role-', tub is y 
reberberos y de la buena coníervacion de ellos, escepto 
en casos fortuitos, á juicio de la corporación, por lo 
cual los faroles que por aba idono se inuti izasen los 
comoonJ-^ il *" c9*|9,-

w.r ro r cada noche que t dte el alumbraao o que no 
esté bien hecho este servi do será penado el contratista 
por el Sr. Corregidor con una multa de diez pesos, y 
que hará afectiva en el correspondiente papel, cuya mi
tad le seri devuelta con nneglo á instrucciones. A l fin 
de cad i mes se pigará al coniralista con arreglo á 
la c r t ficacion que presente por el Sr. Corregidor ó 
Regidores Delegados en l i que se espresará ser clero 
que han sido alumbr.idoi los firole* en todo el mes y 
que no ha habido faltas. 

7. ' En el caso de que no so e.iciendan nlgunos fa
roles por estar rotos ó en leparacion, se rebajará el 
importe correspondiente de lo que al m- s le corresponda 
por aquel ó aquellos que no se enciendan, avisando pre
viamente n| Sr. Corregidor 6 Regidores Delegados para 
que no se entienda que son faltas cometidas por el 
contrútista. 

8. ' E l contratista, ni fin de su contrata, entregará 
los faroles, quinqué--, reberberos, tubos y pilares en la 
inisnvf forma que los ha recibido del actual, pura lo 
cual se hará un inventario duplicado, entregando un 
ejemplar al Administrador de propios del Eterno. Ayun
tamiento. 

9. * El contratista, al cumplir los seis meses de su 
contrata, pintará todos los faroles y pilarete* d ; color 
verde, y la b ise nrgra, esceptu nido los de m iyoies di» 
mensiones. 

10. En el caso de numentaise ulguno-r firolés pura 
alumbrado público, ó se supriin¡e«eii parte de los exis-
lentes s c a t M i n r a ó se reb j irá al couti-atist i el precio 
de contrata. 

11. LH subasta se celebrará por pliego ceirado, arre
glándose las proposiciones al modelo que se insertará á 
continuación. 

12. Pura ser admitido á licitación deberá acompa-
ñ n s e á la proposición, y por separado de ella, documento 
de depósito en el B.meo E-pañol Filipino de Isibel I I , 
de la cantidad de ochenta y tres pesos qnl ice cénlimos. 

13. Según Vayan recibiéndose lo* pliegos y califi
cándose las fianzas de licitación, el Presidente dará 
número ordinal á las admisibles, haciendo rubricai el so
brescrita ul ingresado. 

14. Una vez recibidos los p iegos no podrán retinase 
bsjo pretesto alguno, quedando sujetos á las consecaen-
ci is del esciutinio. 

15. En la hora precisa que señ de el pliego de con
diciones se dará primipio á la apertura y escrutinio 
de las proposiciones, y por el órden de su numera
ción, leyéndolas el Presidente en ella voz, y turnando 
de cada uno de ellas nota ul actuario. 

16. Si hubiese tipo reservado se publicará nele con-
tinúo, y t into en este caso como en el de ser cono
cido dicho tipo, el remate se adjudicará «1 mejor postor, 
luciendo en alta voz la competente declaración el Pre
sidente, á reseiva «in embargo de la aprobación de lu 



autoridad encarg^lu de la ejecución de los acuerdos de 
I» Junta Directiva. 

17. Si lesuitasen empatadas dos ó mas [ reposiciones, 
que sean l u mas vent-joaas, se abrirá licitación ver
bal por un corto léi mino que fijara el Presi.lente entre 
los autores de aquello». En el caso de no querer me
jorar ninguno de los que hicieron lai proposiciones que 
resultaron igu^.I-s, se hará la adjudicaaion en favor de 
BOttel cuyo pliego tenga el número or.linil menor. 

18. No sn adnnitirSn reclamaciones ni observaciones 
de ningún género, re l . t i f i f ta l t o d o ó á a l g u n a parte del 
arto de la siibusta, sino pira unte U Junta Diiectivn, 
después de celebrado el remate, con las apelaciones que 
a Ley concede. 
I 19. Finalizada dicha subist», el Presidente exigirá 
del rematante que endose en el acto á f-ivor del R.xcmo, 
Ayuntamiento, y con la esplicaeion oportuna, el docu
mento de depú*itO para licitar, el cual no «e canee-
Urú, hasta tanto que se apruebe la subasta y en su 
vista se escriture el contrato a 8 ili>ficcion de dicln Ex-
relentisima Corpori-cion. 

"20. I 'Os demás documentos de depósito serán de
vueltos sin demor* á los intaresidos. 

•¿\ . El contratista se n l iMi izara á salisficcion drl 
Exemo. Ayuntamiento en l.i cantidad á que ascienda 
el diez por ciento del total en que se le adjudique 
este servicio. 

•¿2. A los oefo-dhi M notific ido el contratista la 
aprobación de la fi^M que proponga-, deberá entregar 
las escrituras de obligación ..turgada-, mediante cuya 
enuwpi te mnrk «loviieltn el documento de depósito. 

'23. No tendrá elVclo la subist;! mientras no sen apro-
limla por la autoridad Superior y se lulle esten lid i la 
•jorrespondiente escritura de obligación. 

24. Se admitirá como fimza mct&lico en depósito 
en la Tesoren i geneiMl de Hacienda páblio^ ó en el 
Banco Espu'iol l''ilipino de Isabel I I , ó fincas de mun-
po*terí;<, libres de todo gravamen, que s e hallen «n 
buen colado, lo cual jn-tilicará con certifico del ar-
qniteeto del Excmo Ayunlámienlo, pi(' vio n i onocimienlo. 

•25. Si apesar de las precedentes rnndicinnrs faltase 
el contratista al ex \cto inmplimienlo de lo eslipnlud« 
procederá la Administrncion á ejecutar el seivicio pur 
cuenta y riesgo del AniSmÁj haciendo uso <le la fianza 
en garantía y ni embargo de bienes suficientes, con lo 
rieinás pn-venido en la instrucción de 26 de Agosto de 
|8.r)8, exigiéndole además los daños y perjuicios que por 
sn moro-idud se hubiesen oriainado. 

26. Los gastos de la subasta, olorgnmiento de la es
critura, las copias y testimonios que scun necesarios sacur, 
serán de cuenta del rematai t ; . 

M Q D E L O . . 
servicio del alumbrado de la calzada de Bagnmbayan, 
alrededores del Treatro del Principe A fo^so, Arroceros, 
jardín, botánico y salón del piseo frente al mar por 
In cantidad de $ cun nrrcgio en un todo al pliego 
de condiciones anunciado en el ,1111111. d é l a (ia-
ctta oficial y propone la fianza ile = \ i t t i i i l a 15 
ile Abril de l 86 :} .=P io Fernandez de Castro = Q a i n í i n 
Mei.net.=Manuel F<TOZ Loureiro. — Es tO | i i», Manuel 
Marzami. 2 

— 2 — 

El sálindo 12 del actual, de doce á dos de la tarde, 
se venderán en esta Administración en Subasta publica, 
procedentes de comiso, treinta y un,» y tres cuartas do-
oenaa de jupaos ó bolsitas de cuero para uso de chi
no», bajo el precio en progresión ascendente, con la b-ja 
del teicio de su primitivo av.luo, de un peso docena 
6 sean treinta y un pesos y setenta y cinco céntimos 
en total. 

Manila 9 de Setiembre de 18i3. = P. S., Barrosa. 1) 

El sábado 12 del oclnal, de doce á dos de la t i rde, 
se venderán en eatn Administración en Subasta publica, 
procedentes de comiso, tres cajas ron cuarenta y C U « -
irn Irascos de ginebra qne pesan cient > setenta y ocho 
libras, incluso el envase de cristsl, b-j» el precio en 
progresión ascendente de ocho peaoa arroba, ó sean c'm-
cuentn y seis pesos y noventa y seis «énlimos en. lot I . 

Manila 9 Ue Setiembre de 186:} — P. S., Barrosa. 0 

R E A L T R I B U N A L DE COMERCIO. 

A los efectos del Superior decreto del i 8 de Mayo 
de 1861, y Re ! órden del 19 de Junio de este año, 
que estab'ece cuatro corredores para esta pluzn, afi.m-
zados por la suma de mil pesos, se llama & los aspi
rantes que se hallen en aptitud de prestar la referida 
fianza, para que comparezcan con sus solicitudes á ser 
ex imínado» por los Sres. del Tribunal el 1.° de Oc
tubre próximo, á las once de la manan'», en lod 1 lo 
que comprende U Sección I.» titulo . i . 0 del Código 
de Comercio, y sobre nociones generales de operaciones 
mercantiles. 

Secretaria de Q..bienio del Tribunal ¿7 de Agosto 
de 1863. — f W r o Memiy. 3 

Admínialrafiou (ieiieral de la líenla de 4duauas 
D H L U Z O N . 

De doce á dos de la tarde del sábado 12 del ac
tual, se venderán en esta Administración en snbastt 
pública, procedentes de comiso, y con destino á la es-
poitacion, cien tarros de á una libra de pólvora lina, 
hijo el nuevo «Valuó en progresión ascendenic de cin
cuenta céntimos de peso tarro ó sean cincuenta pesas 
en total. 

Manila 9 de Setiembre de 1863.—P. S., Barrosa. 0 

De doce í i dos de la tarde del sábado 12 del ac-
tu>.|. tendrá lugar en esta Administración fa venta en 
subasta pública de los etectbá decomisados, bajo los 
nuevos precios en progresión ascendente, que á cuntí-
nnacioii se espresun: 

12 Relojes de plata dorada para bolsillo 
á doce pesos uno, su valor toul . 

12 I d . id. id 
12 I d . id. id \ 
12 I d . id. id. . . . . . . 
12 I d . id. id 
Una cajita de cartón barnizado, valor. . 
Un baúl de alcanfor de 2." valor. . 

Total. . . 723 l 2 i 
iMainl» 9 de Setiembre de 1863 —-P. S , Barrosa. 0 

Pesos. ( KM . 

144 „ 
144 „ 
144 
144 
141 

3 
I 2 i 

Adrainisli aciou geoeral de Reulas Bslaucadaa 
DE LIIZOS. 

Autorn-ido este centro por decreto d é l a Intendencia 
general de 5 del presente, para verder en concierto 
público la meífera inservible procedente de Vasigcri* 
de la propiedad de hJ Reata, los que deseen hacer 
proposiciones podrán presentarle en esta oficina ge
neral el lUa 14 del iictual entre diez á doce de sn mañana. 

Manila !• de Setiembre de \S6i .— T. Roca. 2 

ADMINISTRACION G E N E R A L . DE CORREOS 
r>E KII.H'INAS. 

Por el vapor correo de S VL. Malespina; que g.ldrá 
el domingo 2lJ del actual con destino k Hong-kong re
mitirá esta Admimstracion la correspondeiu 11 para Europa 
vía del Istmo de Suez y sus escaUs. En su virtud la 
icja del franqueo y el buzón de esta oficina se balUián 
abier tos b isla las cuatro en punto de la tarde del es
presado día. 

Las cartas depositadas en los bozones del Vivac y Sta. 
(,'ru/, se recogerán á lis lies, y Insta la misma hora 
se Bilinitirku las cartas certificadas. 

lia rectilicaciou prtia las de España solo se hará Insta 
las tres da la larde por la reji de lo» certificados. 

Lo que Be anuncia al público para su conociiuiaiito. 
Manila 9 de Satiembre 18(53.—El A Iministrador ge

neral, Sebastian de Hazañas 

L i IVagala Amanda; a ddrá en tod • esta saman» con 
destino á Kalmanth y el bergantín esp-ful Jtodriyo ptr* 
.Nimpo el lü del corriente, según avi.os recibíaos de 

Mttttttl 7 de' Setiembre de I 8 t > 3 . — H a z a ñ a s . 

Lu barca anirricaua Catalpa; saldrá el jueves 10 del 
cornenie con destino á H mg-knig, según aviso reci— 
bulo de la Ci i ' i i an i i del puerto. 

Manila 9 de setiembre de 1868. — Hazañas . 0 

Para mañana al medio día han pedido visita de salida 
la barca española Shanyhae, el berganiín Ja reño , y la 
goleta Venia, la con destino i S i n g i p u r , el 2." á 
Hong-kong y el 3." para Alacuo, según avisos recibos 
este dia de U Capitanía del puerto. 

Manila 9 de Setiembre de 1863.—Hazañas. 

Secretaria de la Jaula de leales Alnoiedai. 

Por decreto del Excmo. Sr. Intendente general, se avisa 
al público que t i dia 30 de Setiembre próximo, & las 
doce de su mañana, ante la espresada Junta, que se 
reunirá en los Estrados de la Intendencia general, se 
sacará á subista la contrata de la construcción de una 
nueva filua para el reemplazo de la núui. I , de la 
dotación del Resgiurdo de la provincia de Albay, bajo 
el tipo en progresión descendente de mil cuarenta y 
cuatro pesos setenta y cinco céntimos, y con sujeccion 
al pliego de con jicioues que se inserta á contiiiuucioii. 
Los que gusten prestar este servicio presentarán sus 
proposiciones eu pliegos cerrados, en papel del sello 
tercero, m ircándose la cantidad en letra y en guarismo, 
sin cuyos requmtos no serán admisibles. 

Manila 27 de Agosto de \S6 i . = Francisco Rogent. 

Pliego de coadiciones que con sujeccion ú la Instruc
ción de 25 de Agosto de 1858, redada la Coman-
dancia general de Carabineros para contratar m s-ib sta 
pública la construcción de una nueva falúa de ciutrenta 
y cinco piét de eslora, once de manga y cuatro de puntal, 
<¡uc reemplace la núm. I de la dotación del Resguardo 
mur'itimo de la provincia de A Ib ¡y. 

Obligaciones á que se sujeta la Hacienda. 
1. ' Satisfacer al contratista la cantidad en que se 

remate este servicio, mi» entregarle el casco de la 
fdua inútil avaluado en cu iiroii jntos treinta y cinco 
pesos cincuenta céntimos, t m luego como se dé por'ter
minada la obra y sea reconocida por peritos que declaren 
estar conforme al presupuesto obrante á fjas 
de este espediente. 

2. " Espedir el titulo al contratista, de conformidad 
á lo prevenido en el articulo 16 de la citada insiruc-
cíon de 25 de Agosto de 1858. 

Sví Tener de m .nifiesio en la Escribanía de Ha
cienda de esta Capital el presente pliego de condiciones 
y presupuesto de foja» desde el dia en que se 
RMncie la aubasla li sta el en que se lleva á efecto. 

Obligaciones del ronlratisla 
1. « Ejecutar la obra en el término da cincuern, 

dias á contar des le el en que se le notifique la B p r o . 

bacion del remate, de no lerininar'a en este tiemp,^ 
satisfará la multa d». cincuenta y dos peso', concedién! 
dosele un nuevo plazo que, si transcurriese sin con. 
clttirla, pagará la de ciento y cutro pesos, y se hurí 
por Administración, siendo de cuenta y riesgo del coi,, 
tratista los gastos que de su incumplimiento se oc,. 
siotien á la Hacienda. 

2. " Presentar doonmento en forma que acredite I , , . 
ber depositado en el Banco Español Filipino la cup. 
tidad de ciento y caatro pesos ó escritura hipolecuL 
de bienes por valor del duplo de dicha cantidad (.„ 
eoncepto de fianza para responder del cumplimiento JH| 
contrato, al tenor de lo di-pueslo en Real órden de í | 
de Enero de 1859. 

3. » Ejecutar la obra c o n esmero y estricta snjecnoi 
á lo estipnUdo en el presupuesto y pliego de condiciona 
que se citan en la primera de las obligaciones á qg, 
se sujeta la Hacienda. 

4. " Salisficcr el papel, derechos de la escritura, hn-
norarios de los peiitos y demás gallos que ocasione b 
fonnalizacion y ejecución del contrato. 

Prevenciones generales. 
I .* Ejecutar la subasta con entera íuje cion | j , 

preve ido en la referida instrucción de 25 de Agruin 
de 1858 que también estará de manifiesto en lu ,, 
presada Escribanía de H icienda. 

2. a Servirán de tipo en progresión descendente los mij 
cuarenta y cuatro pesos setenta y cinco céntimos q»» 
marca el presupuesto obrante á fojas del PJ. 
I edíente. mus <1 csco de la falúa inútil nvuluadun 
435 pesos 50 céntimos. 

3. a Para acreditar la c.pacídad para licitar delwi 
presentir en el acto el licitador documento de deji» 
sito en el Banco Español Filipino de la cantidad b 
52, pesos y nquel a quien >e le adjudique la conlnh, 
endosará en el acto dicho dooumantu de depiVu,,, 
f i v o r de U Hacienda, el eu.l se cancelará despi 
de la manera y forma prevenida en artículo 14 dí 
referida instruc ion. , 

4. a Las proposiciones se presentarán en pliego 
rado y con eíitera sujeccion al modelo inserto a cw 
liiiuacíon.— Manila 12 de Agosto de 1863.—losé f¡ 
Cora.— Es copia, Rogent. 

M O D E L O DE PROPOSICION. 

Síes. Presidente y vocales de la Junta ile, ¡leales i 
monedo s. 
F. de tal, enterado por la (lácela, de las coiil 

j-i.on-s que se exiiren por la Hacienda para contnli 
la carena de la filúa num. I , de la doiauinn d.) 11" 
guardo marítimo de lu piuvincia de A bay, se coi 
promete á hacerla con culera sujeccion á todas f tá 
una de dichas condiciones|p ir la cantidad de unios psi 

Feclu ut snpin, lirma del imeresado. 
Es copia, Rogent. 

Por providencia del Excmo. Sr. Intendente 
de Ejército y Hacienda de Luzon y Adyacentes, se 
al público, que el dia 12 d d ncttinl, y doce horsi' 
su mañana, se sacará á subasta pública ante la tífl 
suda Junta que se reunirá en los Estrados de la ' 
tendencia general, el seivicio de construcción y ti*!1 
sicion de veinte tarínus para el oreo de tibaco elab*^| 
y ciento cincuenta trápalas de lona de Rusia cond* 
tino k lu fabrica de Civíte, hijo el lípo en prOgtM 
ascendente de sesenta y tres pesos cíacnenta céiili* 
por cada tarima, y seis pesos veinticinco céntimo» 
cada trapa!, ó sean el to t . l la cantidad de dos mil*'! 
cientosg siete pesos cincuenta céntimos, y con ea* 
sujeccion al pliego de condiciones que se halla de 
nilksto en la Escribanía de Hacienda, calle de 8 
cinto núni. 53, Los sujetos que deseen presentar |ir 
posición. • Us harán con arreglo ni modelo que sub*r 
estendídas eu papel del sello tercero, y bajo pliagOrtf 
rado, si que debeián acompañar documento que 
díte el depó-ito previo en d Ban. o Eípañol de Isa! 
de ciento y once pesos, en el día hora y lng»r 
espresado. 

Manila 3 de Setiembre de 196,—Francisco R ' f 

MODF.LO D E PROPOSICION. 

El que suscribe, enteiado del anuncio ptlblil'«l'<, j 
la Gaceta de Manila híiiri. y habiendo 
las farmali lades que previene la condición I I iiiM '' 
para la contrata do la construcción de larím»? 1, , 
pales para la fabrica de Cuvite, c o m o lo ncr*l'll'|(l 
documento de depó-ito que acompaña, se coiopf01*' 
á tomar dicha contrata, ni precio de P6* 

céntimos por cada t i n m a y Pes"'¡,i, 
céntimos p r cada trupal c o n estricta «eiec.c.< 

lo prescriplo en todas y c ida u n a de las condi"; 
del anunciado pliego, del cual se ha enteraJ" 
sati.facción. 

Fecha y firma del interesado. 
Es copia, Rogent. 

Secrt taria de la Junta de Almone*'1"' 
Or I.A t D M I N l > T R < C I O N L O C l l . . 

Por disposición del Sr. Director de la 
Iracion Local, se sacará á pública subasta, P 
remate en el mejor postor, el arriemio tle ^ 



•hlicos <le lü provincia ile la Laguna, bajo el Upo 
Pu pl.0gresion ascendente de diez y seis mil ocho-
eDn,0S doce pesos en el trienio, ó sean cinco mil 
fl0sCjenios y fuatro pesos anuales, y con sujeccion 
l'nliego de condiciones que se inserta á continua-
•nii- ^ ' act0 remale tendrá lugar ante la 
i'nia de Almonedas de la misma Administración, 
n la casa I"6 0CUPa» ca"e ^c 'a Audiencia n ú -

e r0 3, á las diez de la mañana del dia 18 de Se-
íiembre próximo venidero. Los que quieran hacer 
proposiciones las presentarán por escrito en la forma 
jcostuwbrada, con la garantía correspondiente, esten-
Üdas en papel de sello tercero en el dia, hora y lugar 
arriba designados para su remale. Manila 18 de Agosto 
de 1863. Jayme Pujatfes. 

BlRECClON G E N E R A L D E L A A D M I N I S T U A C I O N L O C A L . — 

Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio 
de mercados públicos, aprobado por la Junta Direc
tiva de Administración Local en 21 de Noviembre 
de 1801 y Superior Decreto de 3 de Enero de í 862. 

\ ; Se arrienda por el término de tres años 
e| arbitrio de mercados públicos de la piovincia 
,|ela Laguna, bajo el tipo de 1681 "2 pesos en el 
trienio, ó sean 5604 pesos anuales. 

2. ' Las proposiciones se harán en pliego cerrado 
con arreglo al modelo adjunto, espresando en letra 
y numero la cantidad ofrecida. A la presentación 
del pliego deberá acompañarse el documento de depó-
siio en el Banco Filipino ó en la Caja de la Adminis
tración depositaría de provincia, respectivamente de 
la cantidad de 840 pesos y 60 céntimos, sin cuyos re-
i|UÍfitos no será válida la proposición. 

3. ' Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas 
proposiciones iguales, con la mayor ventaja, se abrirá 
licitación verbal entre los autores de las mismas, 
iluranle diez minutos, transcurridos los cualas se hará 
la adjudicación al mejor postor. En caso de no que
rer los postores pujar verbalmente sus posturas, se 
liará la adjudicación al autor del pliego que tenga 
el n ú m e r o órdinal mas bajo. 

4. ' Con arreglo al artículo 8.0 de las Ins
trucciones aprobadas por S. M. en Real orden de 
25 de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, 
quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio 
diezmo, cuartas y cuantas por este orden tiendan á 
fiirbar la legítima adquisición de una contrata con 
evidente perjuicio de los intere- v conveniencia 
del Estado. 

5. » Los documentos de depósito se devolverán, 
terminada la subasta, á sus dueños, á escepcion del 
correspondiente á la proposición admitida, el cual 
se endosará en el acto por el postor á favor de 
la Administración Local. 

6. » El rematante deberá prestar en el término 
de diez días de adjudicado el remate, la fianza cor
respondiente, cuyo valor sea igual al de un 10 p g 
del arriendo, á satisfacción de la Dirección de la 
Administración Local, cuando se constituya en Manila, 
ó del Gefe de la provincia cuando lo sea en esta-
Cuando la fianza consista en fincas, estas han de 
ser reconocidas en Manila por el arquitecto del Su
perior Gobierno, registradas sus escrituras en el oficio 
•le hipotecas, y baslanteadas por los Sres. Asesor de 
Gobierno y Fiscal déla Real Audiencia. En provincias, 
d. Gefe de ellas cuidará, bajo su responsabilidad de que 
las fincas en fianza llenen su objeto. Sin estos requisitos 
"o serán aceptadas por la Dirección del ramo. En 
manera alguna serán admitidas como fianza las lin
cas de tabla, ni las de caña y ñipa. 

7. " Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
M remate se resolverá por lo que prevenga al efecto 
a Real loistruccion de 27 de Febrero de 1852. 

8. " En el término de cinco días, después que se 
hubiere notificado al contratista ser admisible la 
lianza presentada, deberá otorgar la correspondiente 
e.scntura de obligación, constituyendo la fianza es
quiada y con renunciación de las leyes en su favor. 
Para en el caso de tener que proceder contra él; mas 
Sl se resistiese á hacerse cargo del servicio, ó se 
legase á eslender la escritura, quedará sujeto á 
'0 'lúe previene el articulo 5. 0 de la Real Insluccion 
¡« subastas de 27 de Febrero de 1852, que i la 
leh'a es como sigue. Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otor-
Samienlo de la escritura, ó impidiere que esta tenga 
e'ecio en el término que se señale, se tendrá por 
rescindido el contrato, á perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta reclamación serán. Pri-
•ñero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales 
^ndiciones, pagando el primer rematante la dife-
^ncia del 1. 0 al 2. 0 —Segundo. Que satisfaga lam-

l̂en aquel los perjuicios que hubiere recibido el 
jalado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
esponsabilidades se le retendrá siempre la garan-

H* de la subasta, y aun se podrá secuestrársele bienes 
asta cubrir las responsabilidades probables, si aquella 
0 alcanzase. No presentándose proposición admi

sible para el nuevo remate, se hará el servicio por 
cuenta de la Administración, á perjuicio del primer 
rematante. Una vez otorgada la escritura, se devol 
verá al contratista el documento de depósito, á no 
ser que este forme parte de la fianza. 

9. ' La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo, se abonará precisamente en plata ú oro 
menudo y por tercios de año anticipados. En el 
caso de incumplimiento de este artículo, el contra
tista perderá la fian/a, entendiéndose su incumpli
miento transcurridos los primeros quince dias en 
que debe hacerse el pago adelantado del tercio, abo
nando su importe la fianza y debiendo ser repues
ta, si fuese en metálico, en el improrogable tér
mino de dos meses, y |de no serlo, se rescindirá el 
contrato bajo las base-: establecidas en la regla 5.' 
de la Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852 
ya citada en la condición 8.". 

10. No se entenderá válido el contrato hasta que 
no recaiga la aprobación del Excmo. Sr. Superin-
dente del ramo. 

11. El contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se unirá á 
este pliego, bajo la multa de diez pesos que se le 
exigirán en papel competente por el Gefe de la 
provincia. La I . ' vez que el contratista falte á esta 
condición, pagará los diez pesos de multa, la 2." 
falta deberá ser castigada con cien pisos y la 8.' 
con la rescisión del contrato, bajo su responsabilidad, 
y con arreglo á lo prevenido en el artículo 5.° de 
la Keal Instruccioo de subastas ya citada. 

12. Se prohibe establecer en las calles de los 
pueblos tiendas de ninguna especie, debiendo situarse 
todas en las plazas, mercados ó parajes destinados 
al efecto por el Gefe de la provincia, siendo obli
gación del contratista construir aquellos de los ma
teriales que considere convenientes para poner á 
cubierto del sol y el agua á los vendedores, teniendo 
facultades para cobrar derechos por cualquier pues
to que por casualidad ó malicia se situé fuera de 
los sitios marcados. Quedan exentas del pago las 
tiendas ó puestos situados dentro de las casas y las 
tiendas edificadas de exprofeso al construirse el mercado. 

13. La autoridad de la provincia, los gober-
nadorcillos y ministros de justicia de los pueblos, 
harán respetar al asentista como representante de 
la Administración, prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del im
puesto, facilitándole el primero una copia de estas 
condiciones. 

14. Nadie podrá dar en alquiler tiendas ó cober
tizos ni tapancos mas que el asentista en el parage 
en que se hallen situados, á no ser los dueños de 
las casas que quieran alquilar alguna parte de ellas, 
ó alguna otra que pertenezca á Corporaciones 6 Co
fradías. 

15. Será de su obligación tener siempre los mer
cados terraplenados con hormigón para evitar e1 
fango en tiempo de lluvias. 

16. El mercado se tendrá en los dias de eos 
tumbre en cada pueblo, sin perjuicio de que el 
contratista cobre los derechos, por los que diaria
mente concurran á los mismos, aun cuando no sean 
dias de mercado. 

17. Si el contratista diere lugar á imposición 
de multas, y no las salisfaciere á las veinticuatro 
horas de ser requerido, se cobrarán de la fianza. 

18. El contrato se entenderá principiado desde 
que se comunique al contratista la orden al efecto 
por el Gefe de la provincia. Toda dilación en este 
punto s.erá en perjuicio de los intereses del arren
dador, á menos q ie causas ajenas á su voluntad, 
y bastantes i juicio del Excmo. Sr. Superintendente 
del ramo, lo motivasen. 

19. En vista de lo preceptuado en Aeal orden 
de 18 de Octubre de 1858 los representantes de 
los propios y arbitrios se reservan el derecho de 
rescindir este contrato, si asi conviniese á sus inte
reses, pié vía la indemnización que marcan Us leyos. 

20. El contralista es la persona legal y directa
mente obligada, l'odrá subarrendar el arbitrio si 
así le conviniese, pero entendiéndose que la Admi
nistración no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores, pues que de todos los perjuicios 
que por tal subarriendo resulten al arbitrio, será 
responsable directamente el contratista. Los subar
rendadores quedan sujetos al fuero común, porque 
su contrato es una obligación particular y de in
terés puramente privado. En el caso de que nombre 
subarrendadores, dará cuenta al Gefe de la pro
vincia con una relación nominal de ellos para soli
citar los respectivos títulos. 

21. Sin perjuicio de obligarse á la observancia 
de los bandos, queda sujeto el contratista á las 
disposiciones de policia y ornato público que le 
comunique la autoridad, siempre que no estén en 
contravención con las cláusulas de este contrato, en 
cuyo caso, podrá representar en forma legal lo que 
á su derecho convenga. 

22. La autoridad de la provimia cuidará 3e 
dar á este pliego de condiciones, y tarifa á él unida, 
toda la publicidad correspondiente, á fin de que 
nadie alegue ignorancia. 

23. Cualquier cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato, se resolverá por los tri
bunales conlencioso-administrativos. 

Manila 17 de Agosto de 1863. El Director, Pablo 
Ortiga y Rey. 

CONDICIONES ESPECIALES DE ESTE CONTRATO. 
- 1 . ' Los gastos de remate y los que se originen en 

el otorgamiento de la escritura, y las copias y testimo 
nios que sean necesarios sacar, serán de cuenta del 
rematante. 

2. a Con arreglo á la Real orden de fecha 20 
de Febrero del presente año de 1862 y decreto de 
cúmplase de 28 de Abril del mismo, se ha fi
jado el 5 p § en la condición segunda para 
el depósito necesario para licitar y el 10 p g de lo 
que ascienda el arriendo para la fianza que ga
rantice el contrato. 

3. - Se fijarán en todos los tribunales de los 
pueblos que abracen esta contrata copias exactas del 
pliego de condiciones y tarifa (pie han servido para 
abrir la licitación. Manila 17 de Agosto de 1863. 
Ortiga y Rey. . 
Tarifa tle derechos de los diferentes frutos y artículos 

que concurren á lus mercados de toa pueblos de ta 
provincia de la Lo (juna. 

Por una curgH de trigo. . . , 
,, Mongos 
„ C í e 
,. LUHibán \5 cáattoi, 
„ Jutao 
„ Aceite de COPO 
„ Arroz 

2 . ° Por una ganta ile cacao. . . . 2 idem. 
Por una carga de plátrtiios. . . 

Bonga 
3 0 , ., Bayones vacio. 

„ Bancuunes 
„ Petates 
„ Frutas de cahouegro.. . . 

4. 3 Por un puesto de sombreros de hurí . 3 id.-ra, 
.5. 3 Por i d . de B a l i i M g 5 idem. 
(i. 0 Por id . de •rttncüi 2 Idem. 

Por un buey 6 vaca que se venda . 
Por un caballo 6 ídem. 
Por un camba o 
Por na puesto de madera. . . . 

8. 0 ., Id. de tabiiis 5 idem. 
„ M . muebles de cata. 

9. -1 Por un casco cargado da nipii qui; M-
atraque para vender 2 reales. 

10. Tmajis vacias cada puesto. . . . 3 idem. 
11. Ollas id. id 1 ídem. 
12. Un ciento de cocos 3 ídem. 
13. Cada puesto de tejidos del pais, de Eu

ropa y de instrumentos de ngricujlura 
y otros que se pongiin en < 1 mercado. 5 cuartos. 

14. Pse-los fijos de comestibles ea el 
mercado 2 idem. 

15. Puestos ambulantes I idem. 
Ksla tarifa se hallará de manifiesto al público en el 

tribunal, y en los mercados en idioma de la provniciu 
y castellano.—Manila 17 de Agosto de 18G3.= 0)7i>a 
y Rey. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D N. N., vecino de N ofrece tomar á 

su cargo por término de tres años el arriendo de 
mercados públicos de la provincia de la Laguua. 
por la cantidad de pesos anuales y con en
tera sujeccion al pliego de condiciones publicado en 
el núm de la Gacela, del dia del que me 
he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
hab r depositado en la canticia 1 de ocho
cientos cuarenta pesos y sesenta céntimos. 

Fecha y firma. 
Es copia, J'iyme J'ujades. 0 

E S C R I B A N I A PUBLICA D E L JUZGAIX ) 
l ' U I A I E R O D E E S T A l ' K O V I N C I A . 

El Sr. Alcalde mayor 1 . ° de esta capital, á ins
tancia de D. Juan Anl-nio Gómez, ha dispuesto se 
anuncie la venta en pública subasta, sin reserva, pura el 
19 del actual, en los Estrados de este Juzgado, de 
los bienes de la propiedad del recurrente que á 
continuación se espresan. 

1 . ° Una casa de cal y canto que ha venido 
abajo parte de ella por el terremoto con todos sus 
materiales y el solar en que se halla edificada, sita 
en la calle de la Concepción de Quiapo, arrabal 
de esta provincia, marcada con el núm. 36 y 2.0 
el solar y camarín contiguos á dicha casa y la 
fábrica de rom que se halla edificada dentro y que 
consta de lo siguiente. 



Inventario f/eneral de la fábrica de destilación de 
la propiedad de D. Juan Antonio Gómez. 

1 aparato de destilación continua del sistema" Der-
rome bail» que deslila 6,000 litros de líquido 

en 24 h. 
1 calderas de cobre eslañado, una de ellas con 

tapadera. 
1 grifo de cobre de la caldera inferior para el 

desagüe. , i 
1 idem de ídem superior. 
1 tubo curbo de cobre conductor del vapor de 

una á otra caldera. 
1 columna de destilación con sus platillos inte

riores estañados. 
1 idem de rectificación con idem Idem idem. 
1 refrigerante de cobre con serpcntin de lo mismo 

y su tapadera. 
1 tubo conductor al condensador. 
1 condensador ó calienta vino con su serpentín 

vertical. 
1 tubo del condensador á la columna de des

tilación con su grifo de bronce. 
1 cubo ó regulador de cobre con grifo de idem. 
1 grifo de cobre con bola flotante de idem. 
1 tubo de embudo, 
i alambre agitador de cobre. 
1 bopiba con tres tubos conductores de cobre. 
2 tubitos de retrogadacion. 
1 chimenea de hierro. 
4 registro de idem para la chimenea. 
2 molones con gancho de hierro para el registro. 
1 contrapeso de idem para idem. 
1 puerta de hierro fundido para el fogón. 

12 parrillas de idem idem para idem. 
2 atizadores de fuego. 
1 pala de hierro para la ceniza. 
4 tubos ó avisadores de cristal. 
1 tina de madera y arcos de hieiro para de

pósito alto del líquido que se destilo. 
2 amadores de cristal en 'dicha tina. 
1 tina de madera y ar cos de hierro para depó

sito del liquido que ha do servir para 
alimentar la bomba. 

1 columna de madera de 8 varas de largo, te
niendo en su extremo superior el descanso 
de la tina ó depósito alto. 

1 canal de hierro galvazinado, conductor al depó 
sito de la bomba dtd líquido que se vá á 
destilar. 

1 idetri de madera con limbalele, conduólor del 
agua para las balsas de fermentación. 

1 londa de cobre estañado con su grifo. 
•i tuiinometros. 
4 sacarometros de Bause. 
1 alcozometro con escala Gai tier, y centecimai. 
2 pescantes de mrdeia y hierro que sostienen el 

c ndensador ó'calienta vino. 
Nota: El aparato se halla montado en su tota

lidad, por tanto escusado es decir que tiene for
mado su fogón etc. etc., Utiles IJ repuesto. 

"I pieza de seguridad con sus tornillos. 
430 Tornillos de diferentes tamaños con sus tuercas. 

•1 tubo largo de cobre. 
1 idem grande de cobre. 
i grifo para la caldera imferior. 
1 idem para la idem superior. 
2 idem pequeños. 
2 arandeiitas para tubos con sus tornillos. 
0 avisiadores ó tubos de cristal. 
1 cajonicto con minio ó ararcon, cartones cor

tados y enteros. 
2 destornillífflores de hierro. 
'1 idem americano con tornillos. 
1 nivel dte agua. 
1 medida de una arroba de cobre, estañado. 
2 embudos pequeños de cobre idem. 
1 embudo mediano idem idem. 

.1 idem grande idem idem. • 
1 medida de una ganta idem idem. 
1 idem de cuatro idem idem idem. 
\ molino de piedra de china. 
1 idem de Europa de hierro. 
2 formones pequeños cui bos. 
1 lima. 
1 < ompas de hi rro. 
8 grifos grandes de madera para las balsas do fe -

mentación. 
2 farolitos de mano. 
1 idem grande. 
3 damajuanas de una arroba. 
2 escaleras de caña. 
1 embudo conductor de hierro galvanizado, 

balsitas usadas de idem idem. 
4 polines de dungun para pipas. 
1 relox de ocho días de cuerda. 
3 canastos. 

BASIJERIA. 

14 balsas con arcos de caña de la cabida de 

100 tinajas cada una para fermentaciones y 
depósitos de mieles ect. 

1 idem con arcos de hierro de 100 tinajas. 
8 pipas en buen estado, tres con grifos de cobre.. 
3 idem que necesitan composición. 
2 balsas ó sean dos de medias pipas. 
1 barril dejsiete arrobas. 
1 idem de cuatro idem. 
1 balsa ó almacén para agua ú otros usos, 
3 pares de balsas comunes bastante usadus. 

M A T E R Í A L. 
29 talacsanes de leña de monte poco mas ó menos. 
7 idem de bacaguan delgada y como sesenta cáva

nos de maíz, Juan Antonio Gómez. 
Los que deseen hacer postura y quieran examinar 

los títulos de propiedad, pueden acu lir á la Escriba
nía del infrascrito. 

(Manila) Ouiapo ii S de Setiembre de 1863. Ma-
nu-el H. Vergara. • Q 

A L C A L D I A M A Y O R S E G U N D A DE M A M LA 

Por providencia del Juzgado segundo de esta pro
vincia, se cita y emplaza á ü. Ramón Abraham, 
para que dentro de tres días comparezca en dicho 
Juzgado y oficio del que suscribe á enterarse de 
una providencia que le concierne en asunto civil. Es
cribanía pública de mi cargo 4 de Setiembre 
de 1863. Í Félix C A r u n l l , . o 

Por prorideni la del Sr. Aioilde mayor tercero de 
esta provinci i , de esta Cei-li- ', se cita llama y cmplaj'.a 
á Duna Juana G rcia, mestiza española, de exudo viuda 
y residente <'n ' I «rrulml de S. .losó; á Fi 'nianda de 
los Sanio» eu el de Tundo, a María Quinlope y s u 
hija l 'etroni, vecinas de Didnnih.iynii del de Ma. Jruz 
y á Martin i C . l i m , india soltera de quince años y de 
n f i ' io eigarrira, residente en I n l r . i m u r o s , para que en 
el lérmino de cuatro días, eo.itidos desde esta Rícha 
coinparezcan en eMe Juzgado á declarar en I» causa 
núm. 1873, contra KusUqnio DumandHn y Felipe 
Larr^tn, sobre hurto; siond i las cuatro primeras purtes 
agrnbiidaa en dicha causa y la última testigo citado 
en la in ÍMi ia . 

Escribania del Juzgado tercero de Munila á n u e v e 

de Setieinbie de l86i .=J( iy i t te Piyades. 2 

ESCRIBANIA DEL JUZGADO DE HACIENDA 
nr. MANILA. 

P o r p r o v i d e n c i a d e l J u z g a d o d i c t a d a e n la c . n s i q u e 

c o n el n ú : » . "188 s e i n s l r u y - c o n t r a P e d r o M i g u e l s o b r e 

robo , se citn y l i a m i á u n l l a m a d o M a r t i n , c o c h e r o q n e 

l i i s i d o d e l S r . M o r a l c - - , l e r c e n u t a d e e s t a C i p i l i i l , p a r a 

q u e d e n t r o del l é r m i n o d e n u e v e t l h s .«e p r é s e n l e en este 

J u z g a d o s i t u a d o e a la c a l l e d e C a b i l d o HÍDB.l 51 k 

p r e s t a r dec larHcro i i en la e s p r e s a d a c a n s a , 

M « n i l a 9 d e S e t i e m b r e de 186%. = Francisco Rogent. 

7.A m e s a n . 
\ 0RREGIMIENT0 DE LA M. N. Y S. L. (IUDAD 

DI" MANIL.A. 

Relación de las obras pAblicas yeculadas en lu anterior 
semana en el territorio municipal. 

1. * S E C C I O N que coniprendc el arrabal d« Binando y sitio 
de Arroceros. Los trubajadores de la misma, se han ocupado en 
desmontar IOO varas de largo en la calle de San Jacinto, l impiar 
las cunet ia de dicha calle de S. Jacinto y Nueva , cubrir 113 ba
chos en la del Uoaario y Nueva , terraplennr 100 varas de largo 
por 10 de ancho en la calle R e » ! del arrabal de S . J o s é y en 
acarrear y preparar los materialox para dichoi trabajos. 

2. » S E C C I O N que comprende los arrabales de S t a . C r u z , 
Quiapo y S . J o s é . L o s trabajadores de la misma se han ocupado 
en terraplenar 80 varas de largo por 10 de ancho en l a segunda 
calle Rea l y de la de Mngdalena del arrabal de S . J o s é , cubrir 
117 baches en dichns calles, iimpiaf 2CU varas de largo de cune
tas en la calzada de S. Sebastian, desde la plaza del mismo nom
bre, y en preparar y acarrear los materiales para dichas obras. 

3 . » S E C C I O N que comprende \OÍ arrabales de S . Migoel y 
Sampaloc. Los trabajadores de la misma se han ocupado en ter
raplenar 120 varas «le largo por 0 y 7 de ancho en las calzadas de 
Tanduay y M a U c a ñ a n , cubrir 47 baches en la calzada del puente 
Colgante, descargar 40 bancas de escombros en Tanduay, S. Se 
bastian y Malacafian, acarrear á los misinos sitios ÍÍ.Kt carros de 
escombros y en preparar los materiales para los mendonado.4 trabajos. 

4. * S E C C I O N que comprende el arrabal de Tondo. Los traba
jadores de la misma se han ocupado en terraplenar I;J0 varas 
de lar^o por C de ancho en la segunda calle de Sto. Cristo de 
arrabal de Binando, limpiar -¿CO varas de largo, dé las cunetas del 
dichas calles y en acarrear y preparar los materiales para dicha obra. 

Manila i) de Setiembre de 180.1.—E. Je FI'PM, 

D I R E C C I O N GmAfj. D K A D M I N I S T R A C I O N L O C A L . 

E l Ingeniero Director de las obras del canal de n a v e g a c i ó n 
, entre los puntos de Pasacao y Pamplona de la provincia de C a -
• marines Sur , dirije á la Superintendencia de estos ramos con fe

cha 31 de Agosto ú l t imo, el siguiente parto de adelantos en los 
trabajos de la C o m i s i ó n . 

| «K-Ncmo. S r . — E n lo» diez y ocho dias ú t i l e s del corriente mes 
' que han continuado los trabajos de movimiento de tierras, se 

han escavado (iti,000 p iés c ú b i c o s ton ciento catorce polistas 
| diarios por término medio, en una s e c c i ó n del contra-canal del 

O . del tercer tramo al lado opuesto del ".amino entre Pasacao 
y Pamplona, s in interrumpir el tráns i to por la indicada \ ia de 

i c o m u n i c a c i ó n . L a concurrencia á las obras ha sido de ciento 
veintisiete polistas diarios por término medio, y el estado sani 
tario de 0,83 p ^ de ligeras indisposiciones. C u y o progreso de 
las obras en el presente mes, tengo el honor de elevar al s u 
perior conocimiento de V . E . « 

L o que de orden do S. K . so inserta en la Gacela para genera| 
conocimiento. 

Manila I I de Setiembre de I S ü J — P . Ortiga y Rry. 

rrovincia de Albay. 

Novedades desde el dia 26 del mes próximo p o i Q ^ 

al de la jecha. 
Suluil publica.= in noicd.id. 
CfStchns .-Continua la labranza de losu-rreno» y <il*mbra . Id p,| 

f;lM «le lo» tribunales de I , * pllf|,^0'• 
Lifluo y l/ibug y la.caeupla del di'/Tubac», ocupindoaa lo» pidi.i,, * 

Okras pública*.—Continúan las rte las tribunaiea 
igao y l.ibug y la esene' 

las recnmpoaie.oiies de lut c j i n m w n 
Precios corrientes en Guinobalan, mercado céntrico 

de la provincia. 
Abacá, 3 ^>s. p i C " ; arroz, un p«»o áU c é a t . camn; sz í icar , uu 

Út 4(é c i n t . arroba; aceité, U> cent, yanta; cae»", 31 S|8 iént . ¡7 
brea, 31 cent, arroba; aal de Mitnila, uu peao 75 c é n i . cavan. ' 

Movimiento marítimo en los puertos tiguientes. 

Agoita. B U Q U E S E N T R A D O S 
Dia 2 D« i d . . Id. i . l . Leyaipi , ea id., al M. <l<- id. 
14. „ Ue id , beri-aiitiu General JUarlinez, en M. , ul id . 
I j . „ De id., berg aitin-K"letu l iu l tur , en id . . , «I i d . 
M . 31 Ue i d . . Id. id . M á , en id . , al i d . de id 
I d . :U Ue id., i d . i.l. Uubel I I , en u l . , al i d . dC i d . 
I d . '¿i Ui- Naval, id id. Marta .4/ia, C u l i p« l»; , al puerto d 

«ogoll. 
I d . 37 Ue i i , i i . id. io le tu l , con abaci , al id. de id. 
11. „ De S >r<ogon, id. id . Marín Dolores, en Uitre , id . 
I d . v'J t)e id , id. id . .Vuevj RwartV, e . id., ul id. d-- id, 
geiiembru. l i U l l U K d S A L I D O S . 
L)ia 1 . ° I*«ru Manila, berg.imin-^.jleu J m é m M c U t a ^ con 

•l.-l puerto da Legaapi. 
I d . „ Hura i d . , id . id . Legagpí , con i d , del id . de id. 
I d . „ Puru id , bergan'.in General Mkrtiklitj can id., del id. 
I d . „ l'aru i d . , bericanlin-goli-ia Hulear, con i d . , del id . 
I d . „ t'nra i d . , id. id. M ó , e n i d . , del id. de id . 
I d . „ l'ura i d , id. id . habeL 11, c«u i | . , del Id . de i d . 

Alb^y ".' da Selitiubre da 18U3.—Manuel f ineda. 

Uistiito de ISomlilon. 

Novedadse desde el dia 1.° a l de lu fecha. 
Salud públ ica . — Kn la cabecera i>e han declarado alguno* c a i , i ^ 

cólera, «urtqiic leves. Vn la tala ác T*bla< hace horror sos e.tr«|;oi 
viruela. Ui» rrslumc* del distrito, sin novedad. 

C o S e c h - ' S . — f̂ m naturales »e dedican ú la airnibra del palay y n 
(lesntaile de U-rienoi paru Heuibrai' lubaoo. 

Ubrne púbiieat.—i-.n lu cabecera ac eiupleun loa naturales eu el cmk 
de rajas de leña para las cáuóneraa y en la rcconi|.oticion de lu» 
lie»; un U iala de ¡"ibuyun, ae dedican a lu ol.ru de las Iré» igleuu, 
i a U Isla de Tablas »c i-igu« trubnjaudu U nueva iyleoia d'-U.iiun|tt 
B u nilsli í de uaíitoii y SinurH Se recuiii]>uiieu loa baluarica y ealiuli,1 

Precios tt rrientes en esta cabeceia. 
AIHICÚ, 3 ps. 43 (l|8 c ¿ n t . pico; cocos, ó pa. miliar; aceite,,3 ¡>,. 

5Uc^ut . t.nuja; palay, 75 cent. . a .a . . 

Movimiento tnarílimo del puerto de Itombton. 

J u l i o . 
Uiu I . 

B 

B U Q U E S E N T R A D O R . 
De ftibuy.n, bergunlin-guleia u ú i u . 60, IJ rita C e l r , l ¡ a a , m 

eircloa del paia. 
De Mindoiu, id . id . t'.iailia (a) Tres Urrmana$, coat í 

p «ui os »ibuc«o y 14U id . fle azúcar . 
De C e b ú , i d . Id . A'í/io (a) Cuatro Htrmnnas, con lllOO 

picoa <.e a¿úc>r, 300 id . de ubucú, loo u l . de cucrn l l 
carabao y 3uu linaja» de manieci . 

De Concepción, id . id. n ú m . 7i,<Vuevii Hvsitti, con U. 
buco de lu Ueal Hacltnda. 

De Manila, i d . i . l . uúiu . 107, i . Joaq.iin, ea luairc. 
De id., l.t. id. n ú m . 17o, Rkmediu ^a; Salvadora, en M. 
De Caluca, golcia u ú i n . 87, Uusaru-, en id . 

B U Q U E S S A L I D O s . 
I*.ra Manil.i, berg.ntiii-guleiu uuu>. 6 é , Otila Celestina, CM 

etVctoa del pala. 
Fura i d . , id. id . E m i l i a (a) 7 Vi i Hermuniis, con 90 pieui 

de aibucao y 140 i . l . de azúcar. 
Para id , M id. Sto. N i ñ o (a) Cu«/rtf H c i tnanos, cou lOO» 

1 i de azúcar, U ;•> id . d.- ubaca, K U id . de cuera 
de Carabao y 30a linujaa ile inutMeca. 

Para id . , i d . id n ú m . 7 i , -Vitcra Hosiltí, con labacu d0 
la Keul llucieuda. 

Para Capi i , id . id . n ú m . |70, Rtintdio (u) Suhnd'iia, n 
laaUe. 

l'ura Manila, id . id. n ú m . JU7, S . J o a q u í n , con «ri-ct^ 
del p a í s . 

Ramblon de Julio de I * i 3 — B J u a r d o Asutro . 

I d . ti 

I d . 7 

I d . 

I d . 

la 

Províneia de U Laguna. 

Novedades desde el d ia . 29 a l de la fecha. 
¿alud publ ica . •Sin i .wvedui l . 
Cosechas.—Se eslln principianja láa tlembraa del palay. 
Obras publicas.**QouUunaa cu la CLMiipoaicion de I t a cuUudaa ^ 

p«iiaWa. 
Hechos ó accidente* varios. — Kntre elnCó y seis d é l a mañana,ibl 

dia de ayer, irea uulliechona de fuete, emburcadoa en una ba. ca, af ' 
carón a la salida de lu Varra del rio de Luiuban ú do< p>soadura 
embarcadoa taiubicn en una bai.qiiill., prro e.tua *« defendieron Isa 
lieróicainent.. que matarou uno ue los agreaorea y prendieron otra 
quedando el lerceru t r f íun ai cree alionado en lu Layuna: Los !"'' 
cad.<rea salieron lieridu», y «uo de ell..», Iluu.udo Ju ié l . . . .ui », i- • • 
ú Ua pocua huraa de haber lleyu lo á Luuiban, las lieridaa del <>(r 
J o i é l*uiedea, aou levea. lí 

Precios corrientes en el mercado de esta cabecera. 
Azúcar, 4 ps. pilón; aceite, 6 pa. l inaj . ; arroz, 3 |>a. cavuu; pal»/ 

un peao i d . ; caca», uupeso 2 ó cent, ganu; cocua, U p i . lulllar; aja* 
4 ps. id . 

S i » . C r u z U de aeiiemb.e de 18.13.=1:1 Alcalde m.vor, UernirJ' 
Saltador. 

Svsto distrito 1*. 91. <ie .^líiidanae. 

Novedades desde el dia \ . 0 de Agosto a l de la fecha. 
üulud publica.—,.,in ij«»edad. 
Ubms publicas — Los polialua se lian ocupado ea conducir inaler'»" 

les para lueer un cauiariu que -ir»a de iglesia i n este punto, lo» ¥n'_ 
aidanes, eu sus respeettvas irabujua, de la Maríiia foriiBcacioa y 
moniv. 

Precios corrientes. 
Arroz, 4 ps. cavan; palay. I peao t i c ü „ t . i d . ; iaongoaf'9 f1' 

Ó O c i u t . i d . ; aceite, 3 ps. 53 eeat. tinaja; camote, 3 pa. *'•«•"'' 
pico; gallinas, seia uu peso. 

Movimiento marítimo del puerto de t.: Isabela. 

Agoato. B U Q U E S l í N T K A D O S . 
Dia 3 . De Zamboanga, goleia da guerra, Consírmci . / . 
I d . SO. De Jólo, id. i d . Animosa. 

BÜQUK-5 S A L I D O S . 
I d . 4. |-Bra / .m'jo. i . f . . . . . . . i a Uozusa , ton vurioi efeetoa. 
I d . 16. Kara idi ni, foleta de gu. r r j . Animosa. 

Isabela de B .a i l -n ÍJ de Agosto de 86 i .=Cuyer<ine An¡/u¡o. 

M A N I L A . — I M I - , AMOOS UF.L P A Í S . — P a / u n o , 0 . 
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